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RESOLUC¡Óru Oe SEC RETARíA GENE RAL No frft¡ -201 l rDp-SG

Lima, .t,l A00. ?0ll

Visto; el Memorandum No 952-2011-DP/OPPRE que
adjunta el memorandum No 917-2011-DP|OPPRE y el Memorandum No 1023-2011-
DP/OPPRE oue adjunta el Plan Estadístico lnstitucional 2011 de la Defensoría del
Pueblo, propuesto por la Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización y
Estadística de la Defensoría del Pueblo; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Jefatural No 052-2008-
lNEl se aprueba la Directiva No 001-2008-|NE|/OTPP "Normas y Procedimientos para la
Programación y Evaluación Multianual y Anual de las Actividades Estadísticas del
Sistema Estadístico Nacional para el mediano plazo 2008-2012", en la cual se precisa la
elaboración del Plan Estadístico Institucional utilizando el Sistema de lnformación del
Sistema de Plan Estadístico Nacional (SISPEN), inventario de la producción estadística
d.el Sistema de Programación y Evaíuación Multianual y Anual de Actividades
Estadísticas (SISPEMA);

Que, resulta necesario consolidar la adecuada
planificación de las actividades estadísticas que comprendan todas las variables del
trabajo defensorial, en la defensa de los derechos constitucionales y fundamentales de la
persona y de la comunidad,'la supervisión del cumplimiento de los deberes de la
administración estatal y la supervisión de la adecuada prestación de los servicios públicos
a la ciudadanÍa; dichas políticas públicas se encuentran identificadas en el Plan
Estratégico I nstitucional 201 1 -201 5;

Que, el Plan Estadístico institucional 2011 de la
Defensoría del Pueblo es una herramienta de gestión institucional permanente, para la
toma de decisiones y constituye un mecanismo de seguimiento y evaluación para medir
el grado de cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Operativo lnstitucional, y un
marco orientador de las actividades estadísticas a realizar en el ámbito geográfico que
abarcan las Oficinas y Módulos de Atención Defensoiiales desplegados ln bt territorio
nacional:

Con los visados, de las Oficinas de Planificación,
Presupuesto, Racionalización y Estadística y de Asesoría Jurídica; y,

Estando a lo dispuesto por los literáles b), e) y r) del
artículo 160 del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo,
aprobado por Resolución Defensorial No 0012-2011lDP;
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SE RESUELVE:

|nstituciona|2o11de|aDefensoríaoffiffi;.fil'",:tffi!:5}5f'#:h:
Presupuesto, Racionalización y Estadística de la Defensoría del pueblo.

Artículo SeEundo.- DISPONER que la Oficina de
Planificación,.Presupuesto, Racionalización y Estadística de la Defensoría del Pueblo,

Alicia Zambrano Cerna
Secretaria General

DEFENSONÍN OCI PUEBLO



DEFENSoRíI oel PUEBLo

pLAN EsrADÍsnco rNsTrrucroN AL 2011

oFrcrNA DE pLAN|FIcrc¡óru, pREsupuEsro, RAcroNAl-¡zac¡ót¡ v esmoísncA
OPPRE
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PRESENTACIÓN

La Defensoría del Pueblo es un órgano constitucionalmente autónomo cuyas funciones son

defender los derechos constitucionales y fundamentales de la persona y la comunidad, así

como supervisar el cumplimiento de los deberes de la administración pública y la prestación

de los servicios públicos a la ciudadanía, de conformidad con lo establecido en el artículo

1620 de la Constitución Política del Perú y la Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría

del Pueblo. Ejerce su labor a lo largo del territorio nacional a través de las 28 Oficinas y los

10 Módulos de Atención Defensoriales que conforman su sistema de despliegue tenitorial.

La Defensoría del Pueblo necesita la información estadística como soporte eficaz para el

diseño y la formulación de las políticas, programas y proyectos a fin de lograr los objetivos

institucionales. Las estadísticas permitirán conocer con mayor exactitud el número de

atenciones realizadas. También permiten calcular los indicadores que deben orientar las

decisiones relativas a la mejora en la tarea de atención al público con criterios de eficiencia

y eficacia. Cabe mencionar que la Oficina de Planificación, Presupuesto, Racionalización, y

stica (En adelante OPPRE), es el órgano encargado de elaborar y difundir las

ísticas de la Defensoría del Pueblo conforme al artículo 30o del Reglamento de

ización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, aprobado mediante Resolución

Defensorial No 0012-2011/DP (En adelante ROF).

La elaboración del presente Plan contribuye al fortalecimiento de la gestión defensorial en

el marco de la normativa del Instituto Nacional de Estadística e Informática (En adelante

lNEl) ente rector del Sistema Estadístico Nacional del cual la Defensoría del Pueblo es un

órgano de nivel central. Tiene como marco, los lineamientos definidos en la Directiva No

001-2008-lNEI/OTPP, "Normas y Procedimientos para la Programación y Evaluación

Multianual y Anual de las Actividades Estadísticas del Sistema Estadístico Nacional para el

mediano plazo 2008-2012", aprobada por Resolución Jefatural No 052-2008-lNEl; y el literal

p) del artículo 31o del ROF prescribe como una función de la OPPRE el formular, ejecutar y

evaluar el Plan de Estadística Institucional en concordancia con las normas emitidas por el

INEI.

El presente Plan Estadístico lnstitucional 2011 aborda los aspectos relativos al Objetivo,

Alcance y Base legal, Programa de Actividades, Indicadores de Calidad, Encuesta de

Recursos y Evaluación.



I. OBJETIVO

El objetivo del presente Plan Estadístico Institucional es guiar el proceso de

sistematización, consolidación y evaluación de la información estadística

institucional a ser puesta a disposición de la Alta Dirección, los Órganos y Unidades

Orgánicas de la Defensoría del Pueblo, la que servirá de apoyo en el proceso de

planeamiento institucional.

II. ALGANCE Y BASE LEGAL

ll.1 Alcance

El'presente Plan Estadístico Institucional es de aplicación y cumplimiento por parte

de la OPPRE.

ll.2 Base Legal

Ley No 26520, Ley Orgánica de la Defensoría del Pueblo.

Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo,

aprobado por Resolución Defensorial No 0012-2011 lDP.

Decreto Supremo No 089-2007-PCM, que aprueba el Plan Estratégico Nacional

para el Desarrollo Estadístico (PENDES) 2008-2012.

Decreto Legislativo No 604 "Ley de Organización y Funciones del Instituto

Nacional de Estadística e Informática'y su Reglamento aprobado por Decreto

Supremo No 043-2001-PCM.

Directiva No 001-2008-|NE|/OTPP, "Normas y Procedimientos para la
Programación y Evaluación Multianual y Anual de las Actividades Estadísticas

del Sistema Estadístico Nacional para el mediano plazo 2008-2012', aprobada

por Resolución Jefatural No 052-2008-lNEl.

III. PROGRAMA DE ACTIVIDADES ESTAOíSNCIS EOTT

Conforme a lo dispuesto por el artículo 31o del ROF, son funciones de la OPPRE:

"Atffculo 31o.- Son funciones de la Oficina de Planificación, Presupuesto,

Racio n al iz ació n y Estadf stica :



(...)

p) Formular, ejecutar y evaluar el Plan de Estadlstica lnstitucional en concordancia

con las normas emitidas por el órgano rector (lNEl).

q) Proponer lineamientos administrativos en materia de información esfadfsfica, asl

como los procedimientos y canales adecuados para obtener información necesaria

para la entidad.

f Sistematizar, consolidar y evaluar la información estadfstica institucional a ser

puesta a disposición de la Alta Dirección, /os órganos y unidades oryánicas de la

Defensoría del Pueblo, la que seruirá de apoyo en el proceso de planeamiento

institucional.

(...)."

En el marco de las funciones menc¡onadas en el citado dispositivo legal, la
Defensoría del Pueblo, a través de su usuario oficial perteneciente a la OPPRE,

ingresa al Sistema de Programación y Evaluación Multianual y Anual de Actividades

Estadísticas (En adelante SISPEMA), Sistema del Plan Estadístico Nacional (En

adelante SISPEN) y registra y actualiza periódicamente la información requerida por el

lNEl, ente rector del Sistema Estadístico Nacional (En adelante SEN). Además, se

tiene permanente comunicación con los funcionarios del lNEl, responsables de la
actualización del inventario estadístico del SEN, del cualforma parte la Defensoría del

Pueblo.

El usuario oficial del SISPEN por la Defensoría del Pueblo, es la persona encargada

del cumplimiento de las actividades estadfsticas programadas en el presente Plan

Estadístico lnstitucional, ocupa el cargo de Especialista Administrativo lV de la

OPPRE, de acuerdo al Organigrama Estructural del Manual de Organización y

Funciones - MOF de la Defensoría del Pueblo, aprobado por Resolución

Administrativa No 055-201 1/DP-PAD:



ORGANIGRAMA DE LA OFICINA DE PLANIFICACION, PRESUPUESTO, RACIONALIZACION Y
ESTADISTICA
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Las actividades estadísticas de la OPPRE, programadas para el año 2011 son las

siguientes:



oFtctNA DE PLAN|FICACóN, PRESUPUESTO, RACTONALTZACÉN Y ESTADíSTICA: PROGRAMA DE

ACTIVIDADES ESTAD|STICAS 2OI I

Actividad
Unidad de

iledida
total Trimestre I Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4

Cuadros y gráficos para los

capítulos 1,3 y 4 del Informe

Anualde la Defensoría del

Pueblo

Reporte EstadÍstico Mensual

Cálculo y llenado del

Formato Trimestralde

Indicadores para ODECII

Procesamiento del Reporte

Mensual del Defensómetro

Reporte Mensual de casos

concluidos

Reporte Semestralde

Muestra para elControl de

Calidad/Fiscalización de

expedientes delTUPA

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

Documento

11

11

11
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1. Cuadros y Gráficos para los capítulos 1, 3 y 4 del lnforme Anual de la

Defensoría del Pueblo.

La OPPRE, elabora los cuadros y gráficos del Informe Anual que la Defensoría del

Pueblo debe presentar ante la representación nac¡onal del Congreso de la

República, sumando en total 127 cuadros y 26 gráficos distribuidos de la siguiente

forma:
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1. ASPECTOS INSTITUCIONALES

capítuto 3. LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO EN CTFRAS

Capítulo 4. CUMPLIMIENTO DEL DEBER DE COOPERACIÓN DE
ADMINISTRACIÓN ESTATAL CON LA DEFENSORÍA DEL

o:

Cuadros

127

4

85

38

Gráficos

26

2

24

Esta actividad abarca el periodo enero-abr¡l y empieza al día siguiente inmediato de

la fecha de corte para la actualización de los registros del Sistema de Información

Defensorial (En adelante SID) por parte de los comisionados. Al mes de mayo debe

terminarse de entregar el total de cuadros y gráficos a Gabinete.

2- Reporte Estadístico Mensual

Esta actividad comprende la captura de datos dentro de los 8 días hábiles

posteriores al mes informado. Se producen 44 cuadros estadísticos y 3 gráficos que

informan sobre las cifras referentes a la atención de casos en el ámbito nacional y

por sedes Defensoriales. Esta información se publica en la Intranet de la Defensoría

del Pueblo (lntranet DP) y en el Portal Institucional.

3. Gálculo y llenado del formato trimestral de Indicadores para la Oficina de

Desarrollo Estratégico, Gooperación lnternacional e Inversiones

Dentro de los 8 días hábiles posteriores al trimestre a informar, se capturan datos

del SID y se procede a calcular los indicadores para la Oficina de Desarrollo

Estratégico, Cooperación Internacional e Inversiones (En adelante ODECII), los

mismos que son presentados en los formatos diseñados para tal fin. La OPPRE

envía formalmente los resultados de dichos cálculos en los formatos preestablecidos

y que sustentan el informe sobre indicadores de desempeño que ODECII publica en

el Portal de Transparencia Institucional de la Defensoría del Pueblo.

4. Procesamiento del Reporte Mensual del Defensómetro



6.

Dentro de los 15 días hábiles del mes culminado, La OPPRE debe procesar los

indicadores del Defensómetro para elevarlos formalmente a la Primera Adjuntía.

5. Reporte mensualde casos concluidos

La OPPRE debe capturar y procesar el dato de los casos concluidos a partir del

reporte del SlD. Esta información se debe entregar al Area de Planificación de la

OPPRE dentro de los 2 días hábiles inmediatos a la culminación del mes a informar.

Reporte Semestral de Muestra para el Control de Calidad/Fiscalización de

expedientes delTUPA

La OPPRE, en cumplimiento de la Directiva No 001-2009-DP/SG 'Normas y

Procedimientos para la Fiscalización Posterior Aleatoria de los Procedimientos

Administrativos contenidos en el TUPA de la Defensoría del Pueblo', aprobada por

Resolución de Secretaría General No 061-2009/DP-SG y su modificatoria, debe

procesar y calcular las muestras que conesponden al cumplimiento de la Directiva

mencionada.

Las actividades 2 y 6 se han considerado como metas de la OPPRE.

IV. INDICADORES DE CALIDAD

Respecto a los indicadores de calidad, actualmente la Defensoría del Pueblo no

cuenta con una Directiva que norme el control de calidad de los registros que los

Comisionados hacen en el SlD. Sin embargo, la OPPRE ha remitido una muestra

aleatoria de expedientes de queja a la Primera Adjuntía, para la revisión y análisis de

la calidad de los registros y así determinar el grado de confiabilidad de la data

ingresada al SlD, la misma que está en proceso.

V. ENCUESTA DE RECURSOS

9



V.1 Datos sobre Recursos Humanos:

W

[.r,

Ell-ii'l.i*i

l¡lanual SlSPEtl / Consulla / Faluación 2010 / Ddss I Activid¡des Est¡dÍElicas que padicipa / Encuestas J Lislado de Aclividades Esladigticas J r"',, ,

i..:..r:. ;.,:.;::t:'i: : ":,. tii;ii:., SILIR

:: htidad: Defensoria del Pueblo (DP)

::l{omüre de Usuaio: Jose Romo Ailonio

Sobre Informático i Sobre la Unidad 0

año:foii-l E¡portar akcel

il,[-]ün il ililE]Cil n ilil
:t@.:1

Condición Lúor¡l

Ctr{ided de p€rsüElrflrfuo&, cortrsts& y servbi0s no personales qre reahan adividdes

esladllrcas.

llirel Educ¡tiYo

Nivel de esludios alcan¡ados por el persond norürado, cordrdado y suvicios no personales que

lsbgran en adividades esiads{icas.

Los tol¡les de la coMición lúoral y nivelacadémico dehn de sa guales.

Adiuid¡dee que dee¡nollon

. Estadfu{bas.. Se co¡tabilizú al Frsornl, que rediza hhres que corductn a la produccÉn

estadstica, por ejenrdo resuüeh de infomación que la er{idad marcie y que difrada a los

usugnos.
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V.2 Datos sobre Parque Informático:

NH#t#
ilanu¡l$SPEtl / Cor¡ulta I Éaluactin 2010 I t)dos I idivklrd¿c Estid$ic¡s que p¡rtich¡ ¡ hcue$s I Li¡t¡do de ldivid¡de¡ Edaffit¡m I

Se &seasabrlsúo elnirso* PCcom &irtsessas ur se rl&*r en k ofcins de

estwhlius oq*nhEa srs vms.h dcaso qte no f$re dlip & PC q.e üü¿a;especifta en

h opc¡ón ofo, por ejarpla: Penlium D, All0, AtO hd Cse, dc. En d cm * l8s inpresds, en h

wlin 0IRAS rrc es rmesaio esecifica dlho & iÍgesüa.

Se dessa #eln¡Ho#Füsü6q/e Fzil del ryorccha*b*hel¡is tdsiilrsle
mnkrdc(PCehgtsüs).

i Sobrr Parque Informático /

nrElil ü ilil
nilüil ü t,ul
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V.3 Datos sobre la Unidad Orgánica

niluds6PBl I Consula lB,dnifu2olo t tht0s I lclilihdorEúúslicasqnprücft í ful¡llas , ti{adoftldiiih&sEl¡tFtim , {;
iirl.{ii1:fi :{:1jr. I,:.:, sfl.n

:Éütffi lH€rrdhelhebbflPl
:f{ombredeU¡usrio: Josebmotutonio

$obre Recursos flunanos / $obre Paroue Informático

pfriD e nüúficüión, he$sl$,R*inbriin y Edddi:a

2. Indica la unidad orgánica de h enlidad de la cual depende

Esütelr¡rüeldddüncTdü$rttüaefidrd*Jde
dehsiiH,dáitmaleaBM

R{i*ü d rsrfc ú h @r*rch e h qrc degdür,srgh d

ugaÍgann:

RegiSrrtdod de hur*Sd O+trica com& h0tuirn

EdaHin m¡c efcrde (Igs cn uuio qre 1o crregr* o b
¡B,daimqáehüüd.

Rü¡üü d oó(& ! mrhr (b b náE fx$¡d¡h qr
cme$sú,isM en uslo h E*udu¡ Ftfriüd
Prqnrüálimdehdidad.

Rry*a d clüp y mbrc dd conpmüe psr¡ndab qr
csrcsprú,Fi€rü a uÉrh l0 Efidm Fú*lrd
Pntdnitir*h6fid.

que le conesponde: 10, I, I

4. Precisa la Mela presupueslal a la que perlenece

preo dellhn Opediw lnnl,lom,lmiin, rydmcim, se¡Ínin

5. Precisar el componente presupueslal al que perlenece

ftrsiúri 1 0 C¡piílhi 0lt'lEl, ffi.0ereirh'r.e Fesevadcs

t2



VI. EVALUACIÓN

Para el año 2011, se han definido como metas de la OPPRE, el cumplimiento de dos

actividades estad ísticas:

OPPRE: EVALUAOÓN DE LAS ACTIVIDADES ESTAD,ISTICAS PROGRAMADAS DEN EL PLAN OPERATIVO

ANUAL (PoA)20rr

ACTIVIDAD ffAREA Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago sep Nov Dic

Reporte Estad ístico Mensual 1 I 1 1
,l

1 I I 1 1 1 I

Reporte Semestralde muestra para

control de calidad /fi scalización

expedientes delTUPA

I 1

La evaluación de estas dos actividades se realizarán en el marco del monitoreo del

cumplimiento de las actividades registradas en el Plan Operativo Anual,

correspondiendo al rubro 3.1 Otras Actividades, tarea 3.1.7 "Otras acciones de

asesoramiento y apoyo", financiado con Recursos Ordinarios, Rubro de

Gasto:"Gastos Diversos'.
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